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De conformidad, con el Plan de Desarrollo Institucional 
(PDI) Con Visión de Futuro 2025 en el Eje 4. Gestión y Ad-
ministración de Calidad: consolidar las estructuras de go-
bierno que garanticen la vida académica, administrativa, de 
investigación y difusión; fortaleciendo los canales de comu-
nicación entre unidad organizacional y académica, secreta-
rías y áreas estratégicas que coadyuvan a la administración 
central. Y específicamente lo concerniente a la estrategia/
línea de acción 1.1. Actualizar la normatividad institucional. 
Generando así condiciones para el debido cumplimiento 
del Eje 6. Transparencia, acceso a la información y rendi-
ción de cuentas, es que se propone la actualización de este 
reglamento.

El presente reglamento fue aprobado en la sesión ordi-
naria del H. Consejo Universitario del 10 de marzo de 2009 
y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
órgano de difusión de la Universidad. 

Este ordenamiento fue modificado mediante el Acuer-
do 787 aprobado por el H. Consejo Universitario el 6 de ju-
lio de 2012, siendo derogadas las disposiciones relativas a la 
investigación contenidas en el Reglamento de Investigación 

Presentación
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y Posgrado de la Universidad Autónoma de Sinaloa aproba-
do el 14 de julio de 1998.

Por lo anterior, la Universidad, como institución pú-
blica y autónoma de educación media superior y superior, 
tiene como misión formar profesionales de calidad, con 
prestigio y reconocimiento social, comprometidos con la 
promoción de un desarrollo humano sustentable y capaci-
tados para contribuir en la definición de políticas y formu-
lación de estrategias para disminuir las desigualdades eco-
nómicas, sociales y culturales del estado de Sinaloa, en el 
marco del fortalecimiento de la nación.

Debido a ello, y de acuerdo con su visión institucio-
nal, la UAS, en apego a su normatividad y a los lineamien-
tos que se desprenden en materia de educación, opera un 
modelo educativo y académico consolidado; una gestión 
y administración de calidad, con procesos administrativos 
certificados; programas educativos acreditados; una planta 
académica altamente habilitada y certificada, organizada en 
Cuerpos Académicos (CA) consolidados y sus Líneas de Ge-
neración y Aplicación del Conocimiento (LGAC) bien de-
finidas; una comunidad estudiantil formada integralmen-
te; egresados con habilidades tecnológicas y competencias 
laborales certificadas acorde con su mercado laboral; una 
sólida vinculación con los sectores productivos a través de 
la transferencia del conocimiento de frontera; la cultura, el 
deporte y la extensión con alto impacto social; todo ello en 
un marco de transparencia, rendición de cuentas y cuidado 
del medio ambiente.

Asimismo, este Reglamento de Investigación tiene por 
objeto regular la organización y desarrollo de función de in-
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vestigación, así como de las actividades que la integran y se 
realizan por parte del personal académico y alumnado de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa.

Igualmente las actividades de la Dirección General de 
Investigación y Posgrado (DGIP) se enmarcan en el PDI Con 
Visión de Futuro 2025 en el Eje I. Formación académica en 
la era digital, cuyo objetivo general es «reformular y aplicar 
un modelo académico como un sustento sólido que permita 
actualizar, organizar y diversificar la oferta educativa acorde 
a los requerimientos del contexto global, ampliando la edu-
cación presencial junto a las nuevas formas de trabajo mixto 
y virtual. Garantizar la formación, actualización continua y 
permanente de los actores de los procesos educativos bajo 
las premisas de la innovación y creatividad acorde con la era 
digital y la formación integral basada en competencias pro-
fesionales». Asimismo, el Eje IV. Gestión y administración 
de calidad, cuyo objetivo general es «fortalecer los procesos 
de gestión y administración bajo el distintivo de calidad en 
la UAS, para consolidar los procesos de planeación, progra-
mación y presupuestación financiera sobre la base de una 
planeación estratégica, participativa y de mejora continua. 
Además, mejorar el Sistema de Gestión Integral que permi-
ta a los usuarios alumnos, maestros, trabajadores y sociedad 
en general reconocerla como referente internacional en el 
ámbito educativo por sus indicadores institucionales».

Por lo tanto, la actualización del marco jurídico interno 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa ha sido uno de los 
ejes principales de las estrategias programáticas de planes 
de desarrollo institucionales que antecedieron al actual Pdi 
Con Visión de Futuro 2025 mismo que, junto a la implemen-
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tación de otras líneas principales de acción, va haciendo 
viable la consolidación de un proyecto académico institu-
cional. 

Igualmente, la investigación en la Universidad se de-
sarrollará en las unidades académicas en donde se diseñen, 
coordinen o realicen proyectos de investigación y progra-
mas de posgrado.

Es por ello que la investigación sin perjuicio de la libre 
creación y organización de la Universidad, de las estructu-
ras que para su desarrollo se determinen y de la libertad in-
dividual del investigador se llevará a cabo principalmente 
en CA, grupos de investigación, redes temáticas, centros e 
institutos de investigación.

Dirección General de Investigación y Posgrado regula 
la organización y desarrollo de la función de investigación, 
así como de las actividades que la integran y se realizan por 
parte del personal académico y los alumnos de la Universi-
dad Autónoma de Sinaloa.

Finalmente, se han realizado diversos cambios relacio-
nados con las funciones, procedimientos, administración y 
actividades de lo escolar, así como en especificaciones nor-
mativas externas e internas a la UAS, que hacen necesario la 
actualización del reglamento. 



Reglamento de Investigación
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Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
El presente reglamento tiene por objeto regular la organi-
zación y desarrollo de la función de investigación, así como 
de las actividades que la integran y se realizan por parte del 
personal académico y el alumnado de la Universidad Autó-
noma de Sinaloa.

Sus disposiciones son de observancia obligatoria y de 
aplicación general.

Artículo 2
El desempeño de los miembros integrantes de la comunidad 
universitaria que realicen actividades de investigación en la 
Institución deberá sujetarse a las disposiciones del presente 
reglamento, así como a las aplicables derivadas de los pro-
yectos de investigación y programas de posgrado en las dis-
tintas unidades académicas de la Universidad.

Título Primero
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Artículo 3
La investigación humanista, científica y tecnológica en la 
Universidad se orientará por los propósitos siguientes:

I. La búsqueda, análisis y comprensión de hechos 
y fenómenos de la naturaleza y de la vida social 
que aportan nuevos conocimientos, enriquecen 
el saber social y constituyen un vehículo para el 
desarrollo intelectual del individuo, propician-
do la expansión del potencial de creación, reno-
vación e innovación individual y colectiva; y

II. La búsqueda sistematizada del saber para apli-
carlo en las actividades de transformación o 
producción económica y cultural en general, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la so-
ciedad.

Artículo 4
La investigación en la Universidad se desarrollará en las 
unidades académicas en donde se diseñen, coordinen o rea-
licen proyectos de investigación y programas de posgrado.

La investigación sin perjuicio de la libre creación y or-
ganización de la Universidad, de las estructuras que para su 
desarrollo se determinen y de la libertad individual del(la) 
investigador(a), se llevará a cabo principalmente en cuerpos 
académicos, grupos de investigación, redes temáticas, cen-
tros e institutos de investigación.
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Artículo 5
Las políticas de investigación deberán ser congruentes con 
los recursos humanos, materiales y financieros con que 
cuente la Universidad y con la realidad socioeconómica del 
estado, con el objeto de integrar y orientar el trabajo científi-
co en la Institución, preservando los espacios y condiciones 
para la libertad de generación de nuevos conocimientos.

Artículo 6
Sin perjuicio de sus propios programas, la Universidad fo-
mentará:

I. El desarrollo humanista, científico, la innova-
ción social y tecnológica;

II. La investigación interdisciplinaria y multidisci-
plinaria y la competitividad nacional e interna-
cional;

III. La coordinación entre las diversas instituciones 
de educación superior organismos, dependen-
cias y centros de investigación públicos y priva-
dos;

IV. La vinculación entre la investigación univer-
sitaria y los sectores productivo y social como 
vía para articular la transferencia de los cono-
cimientos generados y el arraigo de la Univer-
sidad en el proceso de innovación en el tejido 
social y productivo;

V. La generación de sistemas innovadores en la 
organización y gestión de su actividad inves-
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tigadora, en la canalización de las iniciativas 
de investigación del personal académico, en la 
transferencia de los resultados de la investiga-
ción y en la captación de recursos para el desa-
rrollo de esta; y

VI. La movilidad de investigadoras e investigadores 
y grupos de investigación para la formación de 
redes académicas y de colaboración, que forta-
lezcan los centros de investigación científica y 
tecnológica.

Artículo 7
La productividad y eficiencia de la investigación en la Uni-
versidad estará apoyada en mecanismos efectivos que ele-
ven su nivel y dirijan sus beneficios hacia la sociedad.
 

Capítulo II
De los objetivos

Artículo 8
La investigación en la Universidad tiene como objetivos ge-
nerales los siguientes:

I. Generar y promover la aplicación de conoci-
mientos para influir de manera activa y per-
manente en el desarrollo regional y nacional, 
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alentando el vínculo investigación‐docencia‐
aprendizaje y alcanzar los fines educativos esta-
blecidos en el modelo académico y educativo de 
la institución;

II. Buscar la generación de conocimiento que per-
mita comprender la realidad social y del pen-
samiento, contribuir a la solución de los pro-
blemas educativos, sociales y económicos del 
estado, la región y el país a través de vínculos 
académicos;

III. Contribuir al avance del conocimiento, la inno-
vación y la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos y la competitividad de las empresas; 

IV. Desarrollar la investigación humanista, cientí-
fica, tecnológica y de innovación, así como la 
formación de investigadores;

V. Impulsar la investigación básica, la investiga-
ción aplicada, la innovación y el desarrollo tec-
nológico; y

VI. Las demás que establezcan las disposiciones re-
glamentarias y la normatividad Universitaria.

Artículo 9
La investigación en la Universidad tiene como objetivos es-
pecíficos los siguientes:

I. Promover la formación de recursos humanos 
de alto nivel científico, cuyos conocimientos y 
creatividad coadyuven a elevar el nivel académi-
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co y cultural en la Universidad y la sociedad en 
general;

II. Impulsar la formación y actualización discipli-
naria de los profesores investigadores de la Uni-
versidad;

III. Generar conocimientos que incidan en elevar el 
nivel académico y cultural de la Universidad y 
de la sociedad en general y que permitan formar 
profesionales útiles al desarrollo socioeconómi-
co, político y cultural de la entidad y del país;

IV. Coadyuvar al establecimiento de vínculos de la 
Institución con los sectores productivo y social, 
mediante la propuesta, diseño y realización de 
proyectos de beneficio y riesgo compartidos;

V. Conformar los espacios y medios para que la 
Universidad participe de manera fundamental 
en el desarrollo científico, tecnológico y cultural 
del país;

VI. Promover una cultura académica que permita 
utilizar la investigación como un elemento fun-
damental de las estrategias del proceso de en-
señanza‐aprendizaje y así asegurar la calidad y 
eficiencia de los programas educativos; y

VII. Promover la participación de las alumnas y los 
alumnos en proyectos de investigación.
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Artículo 10
Para efectos del presente reglamento y sin perjuicio de lo 
estipulado en la Ley Orgánica y el Estatuto General, se esta-
blecen las siguientes definiciones:

I. DGIP. La Dirección General de Investigación y 
Posgrado de la Universidad Autónoma de Sina-
loa;

II. Laboratorio. La instancia que realiza funciones 
de apoyo a la investigación, docencia o difusión, 
en actividades de experimentación, demostra-
ciones o pruebas de investigación cuantitativa o 
cualitativa;

III. Grupo de investigación. Los equipos de inves-
tigadoras e investigadores integrados por líneas 
de investigación o ejes disciplinares para la ge-
neración y la aplicación del conocimiento, ads-
critos a una unidad académica;

IV. Cuerpo Académico. Grupo de profesores/as de 
tiempo completo que comparten una o varias 
Líneas de Generación y Aplicación Innovadora 
del Conocimiento (LGAC) (investigación o estu-
dio) en temas disciplinares o multidisciplinares 
y un conjunto de objetivos y metas académicos;

V. Redes temáticas. La organización de equipos de 
investigadores o grupos de investigación para 
desarrollar proyectos con el propósito de aten-
der campos disciplinares del conocimiento o 
áreas de los ejercicios profesionales distintos o 
transversales a los existentes;
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VI. Programas de posgrado. Los programas educa-
tivos que tienen la finalidad de formar investiga-
dores, docentes y especialistas de alto nivel aca-
démico y profesional. Tienen como antecedente 
los estudios de Licenciatura y se desarrollan a 
través de programas específicos en las diferentes 
disciplinas y ramas del saber, con programas y 
proyectos de investigación de mayor alcance y 
profundidad que en los otros niveles educativos;

VII. Centro de Investigación. La unidad académica 
que realiza investigación sobre el desarrollo de 
las ciencias y las tecnologías que se relacionan 
directamente con los procesos académico‐ad-
ministrativos de la Institución y sobre el impac-
to social que tiene la función universitaria, con 
el fin de generar información que oriente los 
procesos de planeación y la toma de decisiones 
en la Institución, proporcionando servicios de 
apoyo técnico a las funciones universitarias;

VIII. Instituto. La unidad académica que realiza in-
vestigación, conformada por un equipo de tra-
bajo consolidado, cuya producción científica 
cuenta con reconocimiento nacional e interna-
cional. Tiene a su cargo un programa de pos-
grado integral, un programa de formación de 
investigadores y sus investigadores intervienen 
como docentes en programas educativos de las 
unidades académicas del colegio correspon-
diente;
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IX. Centro Regional de Investigación. La red de 
unidades académicas, institutos, centros de in-
vestigación, laboratorios y colegios que orientan 
sus fines y funciones a la satisfacción de deman-
das y necesidades de una región a través de la 
formación de recursos humanos, la extensión y 
los servicios con base en programas de investi-
gación.
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Capítulo I
Del sistema universitario de investigación

Artículo 11
El Sistema Universitario de Investigación estará integrado 
por:

I. Las autoridades universitarias y dependencias 
con competencias en la materia, las cuales esta-
blecerán las relaciones necesarias para realizar 
dichas tareas y otras actividades académicas de-
rivadas;

II. Las unidades académicas, colegios o redes que 
realicen actividades de investigación en la Insti-
tución;

III. El personal académico;
IV. Las alumnas y los alumnos pertenecientes a los 

diversos programas de licenciatura y posgrado 
de la Universidad.

Título Segundo
De la organización
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Artículo 12
En el Sistema Universitario de Investigación se considera-
rán las siguientes normativas:

I. El Plan Nacional de Desarrollo;
II. El Programa Especial de Ciencia y Tecnología;
III. La Ley de Ciencia y Tecnología;
IV. La Ley Estatal de Ciencia y Tecnología;
V. El Programa Estatal de Ciencia y Tecnología;
VI. La Ley Orgánica y el Estatuto General de la Uni-

versidad Autónoma de Sinaloa;
VII. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional;
VIII. El Programa Institucional de Investigación y 

Posgrado; y
IX. Cualquier otra información que la Dirección 

General de Investigación y Posgrado considere 
pertinente.

Artículo 13
El Sistema Universitario de Investigación se orientará por:

I. Las políticas institucionales en materia de inves-
tigación;

II. La visión, la misión, los objetivos, las metas, las 
estrategias y las líneas de acción en materia de 
investigación;

III. Las líneas prioritarias de investigación que se 
establezcan por las diferentes unidades acadé-
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micas que realizan investigación desarrolladas 
por los miembros del personal académico; y

IV. Las demás acciones que se consideran impor-
tantes para impulsar la investigación en la Uni-
versidad.

Artículo 14
Para la creación o modificación de las unidades académicas 
que realizan investigación y conforman el Sistema Universi-
tario de Investigación, el H. Consejo Universitario en ejer-
cicio de la facultad que le confiere el artículo 30, fracción II 
de la Ley Orgánica, verificará que se cumplan los requisitos 
de calidad necesarios.

La carencia o incumplimiento de estos requisitos serán 
considerados en los casos de suspensión o cancelación.

Capítulo II
De los participantes

Artículo 15
Participan en la función de investigación que lleva a cabo la 
Universidad:

I. El Consejo de Investigación y Posgrado;
II. La Dirección General de Investigación y Pos-

grado;
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III. Los consejos académicos de unidad regional;
IV. Las unidades académicas y demás dependencias 

académicas que realicen investigación;
V. Los miembros del personal académico;
VI. Los alumnos de licenciatura y posgrado; y
VII. Las profesoras y los profesores, investigadoras 

e investigadores, alumnas y alumnos de otras 
instituciones nacionales o del extranjero que, en 
calidad de invitados o colaboradores, estén par-
ticipando de manera temporal en actividades de 
investigación de la Universidad.

Artículo 16
El Consejo de Investigación y Posgrado será la instancia co-
legiada que deberá encargarse de efectuar el análisis y eva-
luación de las políticas, proyectos de investigación y progra-
mas de posgrado.

Artículo 17
El Consejo de Investigación y Posgrado estará integrado por 
quienes estén a cargo de las siguientes instancias universi-
tarias:

I. Titular de Rectoría, quien fungirá como Presi-
dente;

II. Titular de Secretaría General, quien será el(la) 
Secretario(a);
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III. Titular de la Secretaría Académica Universita-
ria;

IV. Titular de la Dirección General de Investigación 
y Posgrado quien será el o la Secretaria Ejecuti-
va;

V. Titular de la Coordinación de Posgrado de la 
DGIP;

VI. Titular de la Coordinación de Investigación de 
la DGIP;

VII. Cada representante de la DGIP de la unidades 
regionales Norte, Centro-Norte y Sur;

VIII. Un Coordinador o Coordinadora de programa 
de posgrado, preferentemente inscrito en el Sis-
tema Nacional de Investigadores (SNI), por cada 
área del conocimiento o campos afines del ejer-
cicio profesional que identifican a los colegios 
descritos en el artículo 14 del Estatuto General.

Artículo 18
Cada titular responsable de las coordinaciones de Posgrado 
a que se refiere la fracción VIII del artículo anterior, inte-
grantes del Consejo de Investigación y Posgrado, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser aprobados por el Rector a propuesta del Se-
cretario Ejecutivo del Consejo de Investigación 
y Posgrado;

II. Tener al menos Grado de Doctor (a);
III. Ser preferentemente miembro del SNI; y
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IV. Estar desarrollando actividades de investiga-
ción, financiada por alguna institución externa 
o estar registrado en la DGIP.

Artículo 19
El Consejo de Investigación y Posgrado tendrá, respecto de 
la investigación, las funciones siguientes:

I. Proponer políticas, lineamientos generales y es-
trategias que fortalezcan la articulación y ope-
ración en áreas de investigación de la Universi-
dad;

II. Asesorar a las autoridades universitarias sobre 
iniciativas de creación de centros, institutos y 
programas relacionados con la investigación;

III. Aprobar y dar seguimiento al Plan de Desarro-
llo Institucional y al Programa Institucional de 
Investigación y Posgrado de la Universidad;

IV. Proponer a las instancias correspondientes el 
presupuesto de investigación y posgrado de la 
Universidad;

V. Evaluar y aprobar los proyectos de investigación 
propuestos para su financiamiento con fondos 
de la Universidad;

VI. Evaluar y aprobar los proyectos sin financia-
miento para su registro en la Universidad;

VII. Proponer criterios de calidad a los que deberán 
sujetarse los proyectos de investigación para su 
registro;



31

VIII. Evaluar y aprobar los informes; y 
IX. Las demás que deriven del presente reglamento 

y otras normas y disposiciones reglamentarias 
de la Universidad.

Capítulo III
Del personal académico

Artículo 20
La investigación en la Universidad es un derecho y un deber 
de su personal académico, de acuerdo con los fines insti-
tucionales y las disposiciones establecidas en la legislación 
universitaria relativas al personal académico.

Artículo 21
El personal académico podrá realizar actividades de inves-
tigación con absoluta libertad, siempre que las mismas se 
ajusten a las políticas institucionales en materia de investi-
gación y a los objetivos señalados en el plan de desarrollo 
institucional y el Programa Institucional de Investigación y 
Posgrado.

Artículo 22
En la Universidad, la dedicación a la actividad investigado-
ra y la contribución al desarrollo científico, tecnológico o 
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artístico de su personal académico será un criterio prepon-
derante para determinar su eficiencia en el desarrollo de su 
actividad académica.

Artículo 23
El(la) Profesor(a) Investigador(a) de Carrera de Tiempo 
Completo es aquel que tiene a su cargo las actividades per-
manentes de docencia, investigación, extensión, tutoría y 
gestión académica. Independientemente de su adscripción, 
desarrollará sus actividades de acuerdo con los programas 
educativos en las distintas áreas del conocimiento, en cam-
pos afines del ejercicio profesional y de acuerdo con las ne-
cesidades regionales transdisciplinarias que surjan.

Artículo 24
Los miembros del personal académico que realicen investi-
gación deberán:

I. Estar adscritos en alguna unidad académica de 
la Institución;

II. Colaborar en las políticas, planes, programas y 
proyectos en materia de investigación aproba-
dos por el H. Consejo Universitario, relaciona-
dos con el área de su interés;

III. Impulsar el desarrollo de la investigación y su 
permanente superación profesional a través de 
programas de formación y actualización en su 
área de conocimiento, con la participación en 
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congresos y eventos que les permitan desarro-
llar una mayor capacidad para desempeñar con 
calidad y eficiencia sus labores;

IV. Participar en actividades docentes en progra-
mas de licenciatura, especialidad y posgrado;

V. Estar incorporado a un CA, grupo de investiga-
ción o ser miembro de una red temática;

VI. Efectuar labores de extensión, vinculación y di-
vulgación;

VII. Tener cuando menos un proyecto registrado 
ante la DGIP e informar a la Dirección de Inves-
tigación y Posgrado sobre los avances del pro-
yecto de investigación; 

VIII. Ser evaluado anualmente por la unidad acadé-
mica a la que esté adscrito, de acuerdo con el 
plan de trabajo entregado; y

IX. Las demás que señalen otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 25
Las unidades académicas y dependencias encargadas de la 
organización y desarrollo de la investigación en la Universi-
dad promoverán la participación de las alumnas y los alum-
nos en las tareas de investigación que fortalezcan su forma-
ción, como asistentes de proyectos de investigación, en la 
condición de becarios, a través de la prestación del servicio 
social, prácticas profesionales y de las actividades de exten-
sión de la Universidad, en los términos que establezcan los 
reglamentos correspondientes.
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Capítulo I
De la presentación, registro y aprobación

de los proyectos

Artículo 26
La Universidad, a través del personal académico de tiempo 
completo, desarrollará proyectos de investigación susten-
tados en líneas de investigación que procurarán la genera-
ción y aplicación del conocimiento original en las siguientes 
áreas del conocimiento:

I. Ciencias Físico Matemáticas y de la Tierra;
II. Biología y Química;
III. Medicina y Ciencias de la Salud;
IV. Ciencias de la conducta y de la Educación;
V. Humanidades;
VI. Ciencias Sociales;
VII. Ciencias de Agricultura, Agropecuarias, Fores-

tales y de Ecosistemas; y
VIII. Ingeniería y Desarrollo Tecnológico.

 Título Tercero
De los proyectos de investigación
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Artículo 27
En la Universidad los proyectos de investigación deberán 
considerar los criterios siguientes:

I. Atender a problemas específicos del estado, la 
región y el país de acuerdo con las políticas de la 
Institución;

II. Considerar las políticas institucionales en mate-
ria de investigación;

III. Formar parte de las líneas de investigación re-
gistradas;

IV. Contar con una metodología clara;
V. Generar nuevas aportaciones al campo de cono-

cimiento;
VI. Ser viables en relación con los recursos finan-

cieros, humanos y físicos con que cuenta la Uni-
versidad;

VII. Promover preferentemente el trabajo conjunto 
y la participación interdisciplinaria y multidis-
ciplinaria y transdisciplinaria; y

VIII. Los demás que se establezcan en la convocatoria 
o programa correspondiente.

Artículo 28
Para el registro de proyectos de investigación en la Uni-
versidad, la parte interesada deberá presentar el protocolo 
respectivo de acuerdo con los lineamientos establecidos en 
el Manual para el Registro Institucional de Proyectos de In-
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vestigación, ante la DGIP para su evaluación integral por el 
Consejo de Investigación y Posgrado.

Artículo 29
En la evaluación y dictaminación de los proyectos de in-
vestigación por el Consejo de Investigación y Posgrado se 
observarán las reglas siguientes:

I. La Dirección General de Investigación y Pos-
grado recibirá el protocolo y corroborará que 
cumpla con los elementos que establece el Ma-
nual para el Registro Institucional de Proyectos 
de Investigación dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción;

II. Cumplidos todos los elementos, dentro de los 
dos días hábiles siguientes lo someterá a la eva-
luación del padrón de evaluadores del Consejo 
de Investigación y Posgrado; el cual, con base 
en la calidad de la investigación y conforme a 
los criterios que establece el presente reglamen-
to, emitirá su dictamen dentro de un plazo no 
mayor de treinta días naturales siguientes a la 
recepción del protocolo;

III. En caso de que el dictamen resulte favorable el 
Director General de Investigación y Posgrado 
será el responsable de autorizar su ejecución y 
desarrollo y comunicar la resolución al respon-
sable del proyecto; y
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IV. En caso de que el dictamen resulte desfavorable, 
el Director General de Investigación y Posgrado 
notificará, en su caso, al responsable del proyec-
to para que dentro de diez días hábiles efectúe 
los ajustes necesarios para someter nuevamen-
te el protocolo a revisión. El segundo dictamen 
será inapelable.

Artículo 30
Los proyectos de investigación deberán ser avalados por la 
Institución para participar en convocatorias externas, siem-
pre que respondan a líneas de investigación registradas.

Capítulo II
De la asignación y administración de recursos

Artículo 31
La Universidad, en función de sus necesidades, realizará 
una distribución justa de los recursos asignados a la investi-
gación en las diferentes áreas de conocimiento, con base en 
el presupuesto que para tal efecto haya sido autorizado por 
el H. Consejo Universitario. Los proyectos financiados por 
organismos, instituciones o instancias externas a ella serán 
postulados a través de la DGIP, de acuerdo con lo estableci-
do en el proceso de Carta Aval Institucional.
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Artículo 32
La Universidad, en la medida de sus posibilidades, apo-
yará a sus investigadores en la realización de proyectos de 
investigación aplicada y de desarrollo tecnológico que ten-
gan como objetivo la producción profesional, industrial o 
masiva de un bien o servicio al público, ya sea desde los 
espacios y plantas productivas existentes en la Institución, o 
en propuestas de empresas de base tecnológica o de riesgo 
compartido.

Asimismo, tomará como base los planes de negocios 
que demuestren un alto nivel de pertinencia, la mejora de 
la calidad, el incremento de la competitividad, el aprovecha-
miento eficaz y eficiente de recursos, el respeto y cuidado 
del ambiente y la creación de empleos con valor agregado 
ligado a la investigación.

Artículo 33
La responsabilidad sobre la administración de los recursos 
de proyectos de investigación con financiamiento interno y 
externo, así como el seguimiento académico compete a la 
DGIP.

En caso de que los apoyos autorizados resultaran insu-
ficientes para llevar a cabo un proyecto de investigación, el 
responsable del proyecto informará de tal circunstancia a 
dicha dependencia, para que la investigación se condicione 
a la obtención de financiamiento externo o a posibles ajustes 
en los objetivos y los alcances de esta.
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Capítulo III
Del seguimiento y evaluación de los proyectos

Artículo 34
La persona responsable como titular de la Dirección Gene-
ral de Investigación y Posgrado deberá establecer un pro-
grama de seguimiento y supervisión periódica del desarro-
llo de los proyectos de investigación, de conformidad con 
el protocolo correspondiente e informar lo conducente al 
Consejo de Investigación y Posgrado.

Artículo 35
La persona responsable de un proyecto, en relación con el 
desarrollo de este, tendrá las obligaciones siguientes:

I. Cumplir con las actividades y tiempos que esta-
blezca el cronograma de actividades del proyec-
to a su cargo;

II. Verificar que los integrantes asignados al pro-
yecto realicen las actividades de investigación 
que les correspondan;

III. Mantener un estricto control sobre la utiliza-
ción de recursos materiales y financieros que la 
Universidad o el organismo externo que otorga 
el financiamiento pone a su disposición;

IV. Informar a la DGIP sobre los avances programá-
ticos y el ejercicio financiero del proyecto a su 
cargo;
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V. Realizar la comprobación de gastos con docu-
mentos que atiendan a lo establecido por los 
reglamentos y leyes fiscales, así como los linea-
mientos del órgano de control interno; y

VI. Informar a la DGIP sobre las modificaciones 
que surjan durante el desarrollo del proyecto a 
su cargo y que incidan en cuanto a su conteni-
do, duración, participantes, apoyos o productos. 
Los informes deberán presentarse por escrito 
en las fechas establecidas y en los formatos que 
para tal efecto determine la propia Dirección 
General de Investigación y Posgrado.

Artículo 36
En el caso de proyectos financiados en mayor parte por una 
instancia externa, el responsable deberá entregar a la DGIP, 
copias de los informes enviados a dicha instancia.

Artículo 37
Los proyectos de investigación serán evaluados por el Con-
sejo de Investigación y Posgrado, con el objeto de constatar 
y asegurar que se cumplan los objetivos, contenido y resul-
tados o productos previstos.

El Consejo de Investigación y Posgrado, cuando así lo 
considere conveniente, someterá los proyectos a evaluación 
de pares o instancias externas.
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Artículo 38
Con base en la evaluación que practique el Consejo de In-
vestigación y Posgrado o los pares académicos, se determi-
nará la decisión de continuar, cancelar, suspender o modifi-
car un proyecto de investigación.

Artículo 39
Las prórrogas para la conclusión de los proyectos de inves-
tigación con financiamiento interno podrán ser autorizadas 
por la DGIP a solicitud escrita y justificada de los interesa-
dos y previa evaluación de los avances.

Artículo 40
En caso de investigaciones concluidas y de no existir obser-
vaciones, el informe final se enviará a la DGIP para su baja 
del registro y la emisión de la constancia de su conclusión 
satisfactoria de acuerdo con los términos establecidos.

Artículo 41
Cuando un proyecto de investigación con financiamiento 
interno o externo se demore o suspenda sin causa justifica-
da, o finalice con resultados no satisfactorios derivados de 
la negligencia del o los investigadores, se harán acreedores 
según la gravedad de la falta, a la aplicación de las medidas 
administrativas siguientes:

I. Amonestación verbal o escrita;
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II. Suspensión temporal del apoyo financiero;
III. Suspensión total y permanente del apoyo finan-

ciero; y
IV. Devolución de los recursos asignados a la reali-

zación del proyecto.

Artículo 42
Para aplicar las medidas necesarias a las profesoras y los 
profesores investigadores que indebidamente hayan utiliza-
do las partidas presupuestales destinadas a su proyecto de 
investigación o los resultados de su investigación en prove-
cho personal, la DGIP informará a la Dirección de Auditoría 
Interna a efecto de que aplique las medidas administrativas 
correspondientes.

Capítulo IV
De la difusión de los resultados

Artículo 43
El responsable técnico del proyecto hará la difusión de los 
avances y resultados de su investigación. En ningún caso, 
los participantes en los proyectos de investigación podrán 
dar a conocer datos o avances de las investigaciones en cur-
so sin autorización del responsable técnico del proyecto.
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Artículo 44
Los avances y resultados de investigación se podrán difun-
dir mediante su publicación en libros y revistas arbitradas 
y/o indizadas, en congresos, simposios, seminarios, con-
ferencias, carteles, entre otros formatos académicos, en los 
ámbitos locales, estatales e internacionales.

Artículo 45
La publicación de los resultados que se obtengan en las in-
vestigaciones que se lleven a cabo en las instalaciones y/o 
con recursos de la Universidad deberá incluir el nombre de 
la Institución y el logotipo en la forma y dimensiones regis-
tradas.

La autoría de los participantes se registrará en el orden 
de importancia que tuvieron en el desarrollo de los trabajos.

Artículo 46
Se preservarán los derechos de autor de las personas inves-
tigadoras que haya realizado el proyecto de investigación, 
quienes tendrán la potestad de decidir sobre la publicación 
de sus productos en editoriales de calidad. La Universidad, 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, brindará los 
medios para que las publicaciones se hagan de forma perió-
dica. 
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Artículo 47
Los productos de cada proyecto con financiamiento inter-
no que se lleva a cabo como parte de las cargas de trabajo 
contratadas son propiedad de la Universidad en términos 
de las disposiciones en materia de derechos de autor y de 
propiedad industrial. 

Artículo 48
Los productos de cada proyecto con financiamiento externo 
que se lleva a cabo como parte de las cargas de trabajo con-
tratadas son propiedad de la Universidad en términos de las 
disposiciones en materia de derechos de autor, de propiedad 
industrial y las establecidas en el convenio respectivo. 

Artículo 49
Las profesoras y los profesores investigadores en la función 
de investigación invariablemente deberán observar las dis-
posiciones legales relacionadas con derechos de autor y pro-
piedad industrial.

En el caso de un producto donde se demuestre la exis-
tencia de plagio, se informará a la H. Comisión Permanente 
de Honor y Justicia para que lo turne al H. Consejo Univer-
sitario.

Artículo 50
Todos los recursos o regalías generados durante el proceso 
de investigación en campos experimentales, laboratorios, 
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unidades de producción y demás Unidades Y Dependencias 
Académicas de la Universidad, deberán ser utilizados para 
apoyar los programas de investigación institucional. 
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Primero
El presente reglamento entrará en vigor a partir del día si-
guiente de su aprobación por el Honorable Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma de Sinaloa, mediante 
el acuerdo número 339 en sesión celebrada el día 24 de no-
viembre de 2022 en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa.

Segundo
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones anteriores 
que se opongan al presente reglamento.

Tercero
Todo lo no previsto por este reglamento se resolverá de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica, el 
Estatuto General, los reglamentos generales universita-
rios, Dirección de Asuntos Jurídicos y lo mandatado en los 
Acuerdos del H. Consejo Universitario a través de sus comi-
siones permanentes.

Transitorios
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